
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210029400 Ordinario Anderson  Jimenez 
Villegas

Edatel S.A. E.S.P, 
Energia Integral Andina 
S.A., Une Epm 
Telecomunicaciones 
S.A.

04/10/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Agrega Y 
Pone En Conocimiento 
Documentos 

05045310500220220043200 Ordinario Aracelis  Santana 
Paternina

Cleaner  Sa 04/10/2022 Auto Decide - Adecúa 
Trámite - Admite Demanda 

05045310500220220043700 Ordinario Engel Giovany Chaverra 
Mosquera

P Y T Constructores Y 
Asesores Limitada

04/10/2022 Auto Decide - Avoca 
Conocimiento - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 

En la fecha miércoles, 5 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220032600 Ordinario Epifania  Garcia 
Hinestroza

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, C.I Proban 
S.A., Agricola Sara 
Palma Sa   , Agroabibe 
S.A.

04/10/2022 Auto Decide - Tiene Por 
Notificada La Demandada 
Tiene Por Contestada La 
Demanda Por 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Reconoce 
Personeria Ordena 
Notificacion A Direccion 
Fisica 

05045310500220220044200 Ordinario Felipe  Coa Romero Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, C.I Proban 
S.A., Agricola Sara 
Palma Sa   , Agroabibe 
S.A.

04/10/2022 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 

En la fecha miércoles, 5 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

7f65dddb-f72b-48b4-9d00-4c757b13af81

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 5 De Octubre De 2022De166



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220043500 Ordinario Gleidy Nairoby Berrio 
Henao

Jeronimo Martins 
Colombia S.A.

04/10/2022 Auto Decide - Admite 
Demanda, Ordena 
Notificar, Ordena Integrar 
Contradictorio Por Pasiva 

05045310500220220008200 Ordinario Gloria Estella Reyes 
Vidal

Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, 
Administradora De 
Fondo De Pensiones 
Colfondos S.A.

04/10/2022 Auto Decide - Decreta 
Nulidad De Notificación De 
Auto Admisorio A 
Colfondos S.A. Pensiones 
Y Cesantías - Tiene 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A Colfondos 
S.A. Pensiones Y 
Cesantías - Reconoce 
Personería Jurídica - Corre 
Traslado De Demanda - 
Suspende Realización 
Audiencia Concentrada

En la fecha miércoles, 5 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

7f65dddb-f72b-48b4-9d00-4c757b13af81

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 5 De Octubre De 2022De166



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220043100 Ordinario Jose Francico Bonolis 
Toro

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Compañia 
Mapana S.A En 
Liquidacion

04/10/2022 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Ordena 
Notificar

05045310500220220038400 Ordinario Manuel Gregorio 
Benitez Cavadias

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Fondo De 
Pensiones Y Cesantias 
Colfondos, Agricola El 
Retiro Sa   

04/10/2022 Auto Decide - Tiene Por 
Contestada La Demanda 
Por Colfondos S.A 
Reconoce Personeria Fija 
Fecha Audiencia 
Concentrada 

05045310500220220043000 Ordinario Pedro William Sanchez 
Vargas

Agrícola Santamaria 
S.A.

04/10/2022 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 

05045310500220220031100 Ordinario Samuel Antonio Noriega 
Rivero

Agrícola El Retiro Sa 04/10/2022 Auto Requiere - Requiere 
Apoderado Judicial Del 
Demandante

En la fecha miércoles, 5 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220044000 Ordinario Silvio De Jesus Aguirre 
Quintero

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, C.I Proban 
S.A., Agricola Sara 
Palma Sa   , Agroabibe 
S.A.

04/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda 

En la fecha miércoles, 5 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1440/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA  PRIMERA 
DEMANDANTE ANDERSON JIMENEZ VILLEGAS  

DEMANDADO 
ENERGIA INTEGRAL ANDINA S.A.  – EDATEL S.A. -
UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. 

CONTRADICTORIO 
POR PASIVA  

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

LLAMADA EN 
GARANTIA  

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A 
“SEGUROS CONFIANZA S.A” 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00294-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS OFICIOS  

DECISIÓN  AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 
DOCUMENTOS  

 
En el proceso de la referencia, el 29 de septiembre del 2022, se allegó por medio de 
correo electrónico, respuesta por parte de BANCOLOMBIA S.A. a lo solicitado a 
través de oficio No 997 del 11 de julio del 2022, por lo anterior, SE AGREGA AL 
EXPEDIENTE y SE LE PONE EN CONOCIMIENTO a las partes para los fines 
pertinentes. 
 
Se informa a las partes que a través del siguiente enlace pueden acceder al documento 
puesto en conocimiento por medio de la presente providencia: 
05045310500220210029400 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó:J.G.R 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL  
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 166 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 05 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 
 
 

_____________ 
Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e9ad3587c1284b656087f72de2609d8b067ffe9e4c5fabc0dffcf0c57853221
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue recibida por reparto electrónico el 27 de 
septiembre de 2022 a las 4:34 p.m. con envío simultáneo a la sociedad CLEANER S.A. 
(jefecontable@cleaner.com.co) y, cumpliendo con los requisitos exigidos en el artículo 25 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 
y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, pero habiendo 
sido presentada como una demanda de primera instancia, es menester adecuar el trámite 
atendiendo a la cuantía de las pretensiones formuladas, previa admisión. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 90 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral por 
remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
es del siguiente tenor: 
 

“…Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. El juez, mediante auto que 

no admite recurso, admitirá la demanda que reúna los requisitos legales, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una vía 

procesal inadecuada…” 

 

El artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, señala que los procesos laborales son de única instancia, 
cuando no excedan de 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 
A su vez el numeral 1º del artículo 26 del Código General del Proceso, señala para determinar 
la cuantía que se tienen en cuenta todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar 
en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 
con posterioridad a su presentación.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, para este Despacho es claro que en el presente evento la suma 
de todas las pretensiones de la demanda no supera los 20 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, toda vez que la liquidación de prestaciones sociales adeudadas, la indemnización 
por despido sin justa causa y la moratoria, fue efectuada sobre el salario que expuso la 
demandante percibir al servicio de la sociedad accionada. 
 
Al hacerse las operaciones sobre el valor total de las pretensiones al momento de la 
presentación de la demanda, éstas no superan los DIEZ MILLONES DE PESOS 
($10.000.000,oo) a la fecha, suma que es inferior a $20.000.000,oo, equivalente a los veinte 
(20) salarios mínimos para el año 2022.  
 
Es por lo indicado que, la demanda debe tramitarse como un PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, luego se le debe de dar el trámite contemplado en 
los artículos 70 y s.s. del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

 PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.1005 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA UNICA 

DEMANDANTE ARACELIS SANTANA PATERNINA 

DEMANDADO CLEANER S.A. 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00432-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN ADECÚA TRÁMITE - ADMITE DEMANDA 



En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
APARTADÓ,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de ÚNICA INSTANCIA, 
instaurada por intermedio de apoderado judicial por ARACELIS SANTANA 
PATERNINA, en contra de la sociedad CLEANER S.A. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 
CLEANER S.A. o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 
8° de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a la dirección de correo electrónico para 
notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal 
actualizado de la sociedad.  
 
Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 
notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la fecha 
de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 
TERCERO: Hágasele saber a la sociedad demandada que podrá dar contestación a la 
demanda por intermedio de apoderado judicial, antes o dentro de la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, que se realizará en 
forma virtual a través de la plataforma Lifesize y cuya fecha será programada una vez se 
encuentre debidamente notificada la parte pasiva de la Litis. 
 
CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, contemplado en los artículos 70 y s.s. del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
QUINTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General 
del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
SEXTO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 
jurídica amplia y suficiente al abogado REINALDO RUEDA CARDONA, portador de la 
Tarjeta Profesional No. 250.339 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente 
los intereses de la demandante dentro del asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Proyectó: CES 

  
    
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
166 fijado en la secretaría del Despacho hoy 05 

DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 29 de septiembre de 2022 
a las 11:23 a.m., la cual con auto interlocutorio No.815 del 20 de septiembre de 2022, 
proferido por el Juzgado Laboral del Circuito de Turbo (Antioquia), fue remitida por 
competencia a los Juzgados Laborales del Circuito de Apartadó (Reparto), 
correspondiéndole a esta agencia judicial. 
 
Visto ello, en efecto, tal como lo indica el Despacho remitente, de los hechos de la demanda 
se evidencia que el último lugar de la prestación del servicio lo fue en el municipio de 
Mutatá (Antioquia) y que el domicilio de la sociedad accionada lo es en este municipio, por 
lo que de acuerdo con lo regido en el artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, este Juzgado es competente para conocer de la misma. 
 
En ese sentido,  se procede a dar trámite al libelo y, conforme a lo previsto en la Ley 2213 
de 2022, en consonancia con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente demanda ordinaria laboral, 
para que en el término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la PARTE 
DEMANDANTE subsane las deficiencias que presenta la misma en los siguientes puntos: 
 
PRIMERO: Deberá acreditar el envío simultáneo de la demanda subsanada con sus anexos 
completos al momento de su presentación a este Juzgado, a la sociedad accionada a través 
del canal digital dispuesto para tal fin (dirección para notificaciones judiciales del 
certificado de existencia y representación legal actualizado), de conformidad con el artículo 
6 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 8 ibidem. Lo anterior, en aras de 
que el Despacho pueda verificar que, se remitieron la demanda y sus anexos en forma 
simultánea con la presentación del libelo al Juzgado y a la accionada, en aras de garantizar 
el derecho de defensa y debido proceso de la parte accionada. 
 
SEGUNDO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, en un 
solo archivo PDF (Demanda subsanada y anexos), a fin de brindar claridad en el trámite 
judicial, evitando confusiones. 
 
TERCERO: Conforme al poder conferido, se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 
al abogado CRISTIAN DAVID SALAS HAWKINS portador de la tarjeta profesional 
No.324.675 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de que represente los intereses del 
demandante en el asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1436 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE ENGEL GIOVANY CHAVERRA MOSQUERA 
DEMANDADO P Y T CONSTRUCTORES Y ASESORES LIMITADA 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00437-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

COMPETENCIA- ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN AVOCA CONOCIMIENTO- DEVUELVE DEMANDA 
PARA SUBSANAR 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
166 fijado en la secretaría del Despacho hoy 05 

DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d534b77e10f03e6ec09c1f25258ff8af6cc5ef21ecd9cd79b2218e088dca5b9

Documento generado en 04/10/2022 09:55:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 1

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1437/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  EPIFANIA GARCIA HINESTROZA  

DEMANDADO AGROPECUARIA DEL ABIBE “AGROABIBE S.A.” 
EN LIQUIDACION, ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, 
AGRICOLA SARA PALMA S.A., PROMOTORA 
BANANERA S.A. EN LIQUIDACION “PROBAN 
S.A” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00326-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE POR NOTIFICADA LA DEMANDADA – 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” – RECONOCE 
PERSONERIA – ORDENA NOTIFICACION A 
DIRECCION FISICA  

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1. TIENE POR NOTIFICADA LA DEMANDA  
 
Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, el pasado 26 de septiembre de 2022, por medio del cual aportó 
constancia notificación dirigida a las demandadas, las cuales se efectuaron a las 
direcciones electrónicas verificadas de las mismas, y la constancia de recibido con 
fecha del 15 de septiembre hogaño, SE TIENE POR NOTIFICADA LA 
DEMANDA A LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, AGRICOLA SARA PALMA S.A. Y PROMOTORA 
BANANERA S.A. EN LIQUIDACION “PROBAN S.A” desde el día 19 de 
septiembre del 2022. 
 
SE ADVIERTE a las notificadas que a través del siguiente LINK podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en 
caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al correo 
electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220032600 
 
 
2. RECONOCE PERSONERIA  
 
En atención al poder general otorgado por el representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 



 2

a través de la escritura pública No. 716 del 15 de julio de 2020 visible en el 
documento 06 del expediente digital, se RECONOCE PERSONERÍA jurídica 
a la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S., identificada con NIT. 
900.104.844-1, representada legalmente por el abogado FABIO ANDRÉS 
VALLEJO CHANCI, portador de la Tarjeta Profesional No. 198.214 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en representación de los 
intereses de la entidad demandada. En igual sentido, se RECONOCE 
PERSONERÍA jurídica como apoderada sustituta a la abogada SANDRA 
MILENA HURTADO CORDOBA, portadora de la Tarjeta Profesional No. 
333.583 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe de conformidad 
y para los efectos de la sustitución de poder que obra en el documento 06 del 
expediente electrónico, en consonancia con los articulo 73 a 77 del Código 
General del Proceso. 
 
 

3.- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR COLPENSIONES 

Considerando que la apoderada judicial de COLPENSIONES dio contestación 
a la demanda dentro del término legal concedido para ello, como se evidencia a 
través de correo electrónico del 27 de septiembre del 2022, y que la misma 
cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA 
DEMANDA POR PARTE DE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” la cual obra en los documentos número 06 
y 07 del expediente electrónico. 
 

4.- ORDENA NOTIFICACION A DIRECCION FISICA DE 
AGROABIBE S.A. EN LIQUIDACION  

Visto el memorial aportado por la parte demandante, por medio de correo 
electrónico del 26 de septiembre del 2022, por medio del cual acredita la 
imposibilidad de notificación a la demandada AGROPECUARIA DEL ABIBE 
“AGROABIBE S.A.” EN LIQUIDACION, por medio de la plataforma   
electrónica de  Technokey - Sealmail,  toda vez que no existe otro medio 
electrónico que el apoderada judicial del demandante,  o el Despacho conozca, 
para lograr la notificación de la demandada, de acuerdo a los parámetros 
establecidos en la Ley 2213 de 2022,  en aras de continuar con el trámite que 
corresponde, SE ORDENA realizar la notificación personal de la demandada 
AGROPECUARIA DEL ABIBE “AGROABIBE S.A.” EN LIQUIDACION” 
a la dirección física de las instalaciones de la citada demandada, que reposa en 
el certificado de existencia y representación legal aportado con la demanda 
(Carrera 3 No.56- 19,  Bogotá D.C.), enviando copia del auto admisorio de la 
demanda y copia de la demanda con sus correspondientes anexos, en los 
términos indicados en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.   
 
Adicionalmente, le hará saber a la demandada que, para todos los efectos 
legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles 
contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación, esto 
es, a partir de la constancia de acuse de recibo, según lo dispuesto en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 166 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 05 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 

a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 29 de septiembre de 2022 a 
las 03:59 p.m., con envío simultáneo a la sociedad AGROPECUARIA DEL ABIBE 
AGROABIBE S.A. EN LIQUIDACIÓN (abibe@col1.telecom.com.co)  PROBAN S.A. 
“EN LIQUIDACIÓN” (cad@proban.com.co), AGRÍCOLA SARA PALMA S.A. 
(cad@sarapalma.com.co) y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co) por lo que se 
procede a dar trámite a la misma y, conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022, en 
consonancia con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se 
dispone la DEVOLUCIÓN de la presente demanda ordinaria laboral, para que en el término 
de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la PARTE DEMANDANTE subsane las 
deficiencias que presenta la misma en los siguientes puntos: 
 
PRIMERO: Se deberá allegar reclamación administrativa elevada ante la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” en 
donde conste la pretensión de liquidar, cobrar y recibir el título pensional en favor del 
accionante desde el 10 de octubre de 1988 hasta el 24 de mayo de 1989 a cargo de las 
sociedades AGROPECUARIA DEL ABIBE AGROABIBE S.A. EN LIQUIDACIÓN, 
PROBAN S.A. “EN LIQUIDACIÓN” y AGRÍCOLA SARA PALMA S.A. tal como se 
solicita en el libelo, con el sello de recibo y fecha, cumpliendo además la totalidad de los 
requisitos de que trata el artículo 6 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
a efectos de determinar competencia por factor territorial en los términos del artículo 11 
ibidem. 
 
SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se RECONOCE PERSONERÍA 
JURÍDICA al abogado LUIS MIGUEL ESPITIA HURTADO portador de la tarjeta 
profesional No.279.170 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado 
judicial del demandante. 
 
TERCERO: La subsanación de la demanda se deberá allegar en texto integrado, en un solo 
archivo PDF, a fin de brindar claridad al trámite judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1441 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE FELIPE COA ROMERO 
DEMANDADO AGROPECUARIA DEL ABIBE AGROABIBE S.A. EN 

LIQUIDACIÓN- PROBAN S.A. “EN LIQUIDACIÓN”- 
AGRÍCOLA SARA PALMA S.A.- ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00442-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
166 fijado en la secretaría del Despacho hoy 05 

DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1009/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  GLEIDY NAIROBY BERRIO HENAO  

DEMANDADO JERONIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S  

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00435-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS 

 
ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN 
ADMITE DEMANDA, ORDENA NOTIFICAR, 
ORDENA INTEGRAR CONTRADICTORIO POR 
PASIVA  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 
electrónico recibido por el Despacho el 28 de septiembre de 2022 a las 04:40 p.m. con 
envío simultáneo de notificaciones judiciales de la demandada  JERONIMO 
MARTINS COLOMBIA S.A.S (notificacionesjudiciales@jeronimo-martins.com);   y 
que además, reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código 
General del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, el JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por GLEIDY NAIROBY BERRIO HENAO en contra de 
JERONIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 
JERONIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S conforme a lo dispuesto en los 
artículos 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a la dirección de correo 
electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia 
y representación legal allegado con los anexos de la demanda. 
 
Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 
notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la 
fecha de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a 
partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días de traslado para 
que la demandada proceda a contestar la demanda por medio de apoderado judicial. 
 
TERCERO: Teniendo  en cuenta que entre las pretensiones principales incoadas para 
las parte demandante, se encuentran el pago de aportes pensionales, y que de 



 

conformidad con lo expresado en los hechos de la demanda, la señora  Berrio Henao 
se encuentra afiliada  al fondo de pensiones COLFONDOS S.A.,   resulta claro que, 
para emitir pronunciamiento de fondo, se requiere la presencia de la COLFONDOS 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A. toda vez que, en el evento en que se profiera un 
fallo condenatorio, la entidad en mención resultaría afectada con la decisión. Así las 
cosas, esta Agencia Judicial de oficio, ORDENA INTEGRAR EL 
CONTRADICTORIO POR PASIVA CON COLFONDOS PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A. 

 
Así las cosas, NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto al Representante Legal 
de COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. así como copia de la demanda 
y sus anexos, a través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesta en el 
certificado de existencia y representación legal actualizado de la sociedad, del cual 
deberá APORTAR LA CORRESPONDIENTE COPIA para verificar dicha 
información. Lo anterior, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de 
junio del 2022. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos 
(2) días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de 
notificación de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la 
Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el 
término de diez (10) días de traslado para que la demandada proceda a contestar la 
demanda por medio de apoderado judicial. 
 
CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
QUINTO: De conformidad con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
SEXTO: Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA como apoderado judicial 
principal del demandante al abogado DARWINS ROBLEDO MELENDEZ, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 285.915 del Consejo Superior de la Judicatura 
y como apoderado sustituto al abogado CRISTIAN CAMILO GOMES 
SCARPETA, portador de la Tarjeta Profesional No. 311.952  del Consejo Superior 
de la Judicatura para que actúe en los términos y para los efectos del poder conferido, 
de conformidad con los Artículos 73 a 77 del Código General del Proceso. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 Proyectó: J.G.R 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL  
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 166 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 05 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 
 
 

_____________ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N°1015 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE GLORIA ESTELLA REYES VIDAL 

DEMANDADOS COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS- 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”  

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00082-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  

CONTROL DE LEGALIDAD- NULIDADES PROCESALES- 

PODERES- AUDIENCIAS 

DECISIÓN  DECRETA NULIDAD DE NOTIFICACIÓN DE AUTO 

ADMISORIO A COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS- TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE A COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS- RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA- 

CORRE TRASLADO DE DEMANDA- SUSPENDE 

REALIZACIÓN AUDIENCIA CONCENTRADA 

  

ANTECEDENTES 

 

En el proceso de la referencia, atendiendo a que la demanda fue admitida el 17 de marzo de 

2022, que la notificación de la misma a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

fue dirigida por la PARTE DEMANDANTE a la dirección electrónica 

notificacionesjudiciales@colfondos.com.co y que con auto interlocutorio No.688 del 22 de 

julio de 2022, se tuvo notificada personalmente a la citada AFP en el correo electrónico 

referido, teniendo por no contestado el libelo, verificado por el Despacho el certificado de 

existencia y representación legal obrante a folios 45 y siguientes del expediente digital, se 

evidencia que la dirección electrónica de la accionada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS lo es procesosjudiciales@colfondos.com.co y no 

notificacionesjudiciales@colfondos.com.co, se hace necesario ejercer control de legalidad 

en el presente trámite, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 132 del Código General del Proceso, consagra el control de legalidad,  en el cual 

se exige al juez realizar un control una vez agotada cada etapa del proceso, con el fin de 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades, así: 

 

“Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá 

realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades 

u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no 

se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos 

de revisión y casación….” 

 

A su vez, en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, se estableció:  

 

“…El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, 

ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias 

de cada juicio. 

(…)” 

mailto:notificacionesjudiciales@colfondos.com.co
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Al respecto la Corte Constitucional, expresó en la Sentencia T-125 de 2010, sobre la 

invalidez de las actuaciones judiciales suscitadas por las irregularidades presentadas en el 

proceso, como sigue: 

 

“…4.4.          LAS NULIDADES PROCESALES 

  

Las nulidades son irregularidades que se presentan en el marco de un proceso, que 

vulneran el debido proceso y que, por su gravedad, el legislador –y excepcionalmente 

el constituyente- les ha atribuido la consecuencia –sanción- de invalidar las actuaciones 

surtidas. A través de su declaración se controla entonces la validez de la actuación 

procesal y se asegura a las partes el derecho constitucional al debido proceso…” 

 

En materia de Nulidades Procesales, el artículo 133 del Código General del Proceso enumera 

taxativamente las causales, dentro de las cuales se encuentra: 

 

ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo en todo o en 

parte, solamente en los siguientes casos:  

 

(…) 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque 

sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban 

suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se 

cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de 

acuerdo con la ley debió ser citado.” 

 

(…) 

 

Seguidamente, el artículo 134 del mismo Estatuto procesal, prescribe lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 134. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE. Las nulidades podrán alegarse en 

cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si 

ocurrieren en ella.” 

 

EL CASO CONCRETO 

 

De acuerdo con la normatividad expuesta, para este Despacho Judicial es muy claro que se 

configura la causal de nulidad contemplada en el numeral 8º del artículo 133 del Código 

General del Proceso, pues en el sub judice se tuvo por notificada personalmente a 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS (Fls.140 a 141) en una dirección 

electrónica diferente a la que figura en el certificado de existencia y representación legal 

(Fls.45 a 116) para efectos de notificaciones judiciales, esta fue, 

notificacionesjudiciales@colfondos.com.co y al no haber dado contestación a la demanda, 

se tuvo por no contestada la misma por parte de dicha sociedad con auto interlocutorio No. 

688 del 22 de julio de 2022 (Fls.334 a 336). 
 

Así las cosas, atendiendo a que la dirección electrónica de notificaciones judiciales de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS conforme al certificado de existencia y 

representación legal obrante en el expediente es, procesosjudiciales@colfondos.com.co al 

haber efectuado la notificación a dirección diferente, se decretará la nulidad de lo actuado, a 

partir de la notificación del auto admisorio de la demanda a COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, en consecuencia, en consideración a que con ocasión a la 

AUDIENCIA CONCENTRADA que se encontraba fijada para el jueves 07 de octubre de 

2022, el 09 de agosto de la presente anualidad, fue allegado memorial por parte de la 

apoderada judicial de la citada AFP y el 03 de octubre hogaño se recibió sustitución de poder, 

en primer lugar, se TENDRÁ NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS desde la fecha en que se notifique esta 

providencia en estados, al tenor de lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del 

Proceso, aplicable por analogía por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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Así las cosas, se correrá traslado de la demanda y sus anexos por el término de DIEZ (10) 

DÍAS HÁBILES para que la sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

de contestación a la misma, término que vence el veinte (20) de octubre de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADO ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se DECRETA la NULIDAD DE LO ACTUADO, a partir de la notificación 

del auto admisorio de la demanda a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se TIENE NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

desde la fecha en que se notifique esta providencia en estados, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 301 del Código General del Proceso, aplicable por analogía por remisión expresa del 

artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

TERCERO: Conforme al poder conferido obrante en certificado de existencia y 

representación legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y a la 

sustitución de poder aportada, se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA a la abogada 

LILIANA BETANCUR URIBE portadora de la tarjeta profesional No. 132.104 del 

Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderada judicial principal y a la abogada 

JOHANA ANDREA HERNÁNDEZ GÓMEZ portadora de la tarjeta profesional 

No.297.062 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderada judicial sustituta. 

 

CUARTO: Se CORRE TRASLADO de la demanda y sus anexos por el término de DIEZ 

(10) DÍAS HÁBILES para que la sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS de contestación a la misma, término que vence el veinte (20) de octubre de 

2022. El enlace de acceso al expediente digital es: 05045310500220220008200 

 

QUINTO: Se SUSPENDE la realización de la AUDIENCIA CONCENTRADA que se 

encontraba programada para el jueves seis (06) de octubre de la presente anualidad a las 9:00 

a.m., por lo expuesto en este proveído.  

 

SEXTO: Se advierte que la nulidad decretada es solamente en los términos del numeral 

primero de esta decisión, por lo que afecta únicamente las actuaciones que relacionadas con 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 

 

  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.166 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 05 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvDpL8RyxmxKlm1dPnZ2RycBRMdiEWqXBa2yOKLUEL94ew?email=info%40easylegal.com.co&e=TUIcQT


Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 364d40c26e4036f03e7486e62246b103b6eece2d18e5762dcac5978d65eb293c

Documento generado en 04/10/2022 04:00:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1008/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  JOSE FRANCISCO BONOLIS TORO  

DEMANDADO COMPAÑÍA MAPANA S.A. EN LIQUIDACION JUDICIAL 
Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00431-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS 

 
ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 
electrónico recibido por el Despacho el 26 de septiembre de 2022 a las 03:14 p.m. y 
que la parte demandante envió de forma simultánea la demanda subsanada y sus anexos 
a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de las demandadas COMPAÑÍA 
MAPANA S.A. EN LIQUIDACION JUDICIAL 
(administracion@manatisaliquidacionjudicial.com.co)    y  ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 
(notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co), y que además, reúne los requisitos 
exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por JOSE FRANCISCO BONOLIS TORO, en contra de 
la COMPAÑÍA MAPANA S.A. EN LIQUIDACION JUDICIAL Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 
COMPAÑÍA MAPANA S.A. EN LIQUIDACION JUDICIAL o quien haga sus 
veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de 
junio del 2022, a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, 
dispuesta en el certificado de existencia y representación legal actualizado de la 
sociedad.  
 
Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 
notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la 
fecha de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo 



 

dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a 
partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días de traslado para 
que la demandada proceda a contestar la demanda por medio de apoderado judicial. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, a 
través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad pública 
en su página web. Lo anterior, de conformidad con el inciso 6° del artículo 6 de la 
Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) 
días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de 
notificación de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de 
diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por 
medio de apoderado judicial. 
 
CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la 
defensa jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte 
una entidad pública o donde se considere necesario defender los intereses 
patrimoniales del Estado, de conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código 
General del Proceso. 

 
SEXTO: De conformidad con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General 
del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
SÉPTIMO: Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA como apoderada judicial de 
la demandante a la abogada MARIA HELENA PORTILLO QUINTANA, portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 155.770 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
actúe en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con los 
Artículos 73 a 77 del Código General del Proceso. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 Proyectó: J.G.R 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL  
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 166 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 05 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 
 
 

_____________ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1438/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  MANUEL GREGORIO BENITEZ CAVADIAS  

DEMANDADO COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. - 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, AGRICOLA EL 
RETIRO S.A.S EN REORGANIZACION  

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00384-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR 
COLFONDOS S.A – RECONOCE PERSONERIA – 
FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA  

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  

 
1.- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR COLFONDOS S.A.  Y 
RECONOCE PERSONERIA  
 
Teniendo en cuenta, el certificado de existencia y presentación legal de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS visible en el documento 
09 del expediente digital, se RECONOCERÁ PERSONERÍA como 
apoderada judicial de dicha sociedad a la abogada LILIANA BETANCUR 
URIBE, portadora de la tarjeta profesional No. 132.104 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que actúe en los términos y para los efectos del poder 
conferido, de conformidad con los Artículos 73 a 77 del Código General del 
Proceso. 
 
Considerando que la apoderada judicial de COLFONDOS S.A. dio 
contestación a la demanda dentro del término legal concedido para ello, como 
se evidencia a través de correo electrónico del 28 de septiembre del 2022, y 
que la misma cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE COLFONDOS 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la cual obra en el documento número 
09 del expediente electrónico. 
 
 
2. FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA  
 
Teniendo en cuenta que todas las partes integrantes del presente litigio, se 
encuentran debidamente notificadas, en aras de continuar con el trámite 
correspondiente, este Despacho dispone FIJAR FECHA  para celebrar las  
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
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PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá 
lugar el LUNES SEIS (06) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a la cual deberán 
concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar consecuencias 
procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007). 
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará 
la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 
practicarán las pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a 
través de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación 
de los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros 
establecidos en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, 
aunado con las siguientes RECOMENDACIONES: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con 
micrófono y cámara web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 
recomienda el uso de Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido 
decretados a cada una de las partes, así como la de los representantes 
legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, 
SIN EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, 
y en el caso de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 
 

SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado,  
en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud 
al correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220038400 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 166 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 05 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 

a.m. 

_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 23 de septiembre de 2022 a 
las 04:40 p.m., con envío simultáneo a  AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. 
(tramites@gruposantamaria.com.co) por lo que se procede a dar trámite a la misma y, 
conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente 
demanda ordinaria laboral, para que en el término de cinco (05) días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estados, SO PENA DE 
RECHAZO, la PARTE DEMANDANTE subsane las deficiencias que presenta la misma 
en los siguientes puntos: 
 
PRIMERO: De conformidad con las pretensiones condenatorias subsidiarias 4 y 5 del 
libelo, se deberá suprimir alguna de las dos indemnizaciones propuestas por incompatibles, 
pues ambas están encaminadas a resarcir el despido injusto. Ello, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el numeral 2 del artículo 25 A del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 
 
SEGUNDO: En el libelo se deberá manifestar el lugar de la última prestación del servicio 
por el accionante, a fin de definir competencia por factor territorial en los términos del 
artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
TERCERO: En el poder se deberá relacionar la dirección electrónica del abogado que figure 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados- Sirna, en cumplimiento de lo exigido en el 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: La subsanación de la demanda se deberá allegar en texto integrado, en un solo 
archivo PDF, a fin de brindar claridad al trámite judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1435 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE PEDRO WILLIAM SÁNCHEZ VARGAS 
DEMANDADO AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00430-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
166 fijado en la secretaría del Despacho hoy 05 

DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1439/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA UNICA 
DEMANDANTE  SAMUEL ANTONIO NORIEGA RIVERO  
DEMANDADO AGRICOLA EL RETIRO S.A.S EN 

REORGANIZACION  
RADICADO  05045-31-05-002-2022-00311-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  REQUIERE APODERADO JUDICIAL DEL 
DEMANDANTE 

 
Visto el memorial allegados por la parte demandante, a través de correo 
electrónico del 21 de septiembre del 2022, visible en documento número 03 del 
expediente electrónico,   SE REQUIERE AL APODERADO JUDICIAL 
DEL DEMANDANTE a fin de que aporte la constancia de retransmisión del 
mensaje de datos o el acuse de recibido, de la notificación personal realizada 
a la demandada AGRICOLA EL RETIRO S.A.S EN REORGANIZACION,  de  
conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 
del 2022, tal como se ordenó en el auto admisorio de la demanda, en su defecto, 
deberá realizar nuevamente la notificación personal, en forma simultánea al 
Juzgado y a la demandada AGRICOLA EL RETIRO S.A.S EN 
REORGANIZACION, empleando los sistemas de confirmación de lectura o 
entrega de correo electrónico, tal como lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 166 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 05 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 

a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho por reparto el 29 de 
septiembre de 2022 a las 03:29 P.m. con envío simultáneo a la sociedad AGROPECUARIA 
DEL ABIBE AGROABIBE S.A. EN LIQUIDACIÓN (abibe@col1.telecom.com.co)  
PROBAN S.A. “EN LIQUIDACIÓN” (cad@proban.com.co), AGRÍCOLA SARA 
PALMA S.A. (cad@sarapalma.com.co) y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co) y que, 
además de ello, reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del 
Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 el JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por intermedio de apoderado judicial por SILVIO DE JESÚS 
AGUIRRE QUINTERO, en contra de la AGROPECUARIA DEL ABIBE AGROABIBE 
S.A. EN LIQUIDACIÓN, PROBAN S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, AGRÍCOLA SARA 
PALMA S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 
AGROPECUARIA DEL ABIBE AGROABIBE S.A. EN LIQUIDACIÓN, o quien haga 
sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de 2022, a la 
dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de 
existencia y representación legal actualizado de la entidad.  
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 
hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 
del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días hábiles de 
traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio de apoderado 
judicial. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 
PROBAN S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de 2022, a la dirección de correo electrónico para 
notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal 
actualizado de la entidad.  
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 
hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

 PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.1006 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE SILVIO DE JESÚS AGUIRRE QUINTERO 

DEMANDADOS AGROPECUARIA DEL ABIBE AGROABIBE S.A. EN 
LIQUIDACIÓN- PROBAN S.A. “EN LIQUIDACIÓN”- 
AGRÍCOLA SARA PALMA S.A.- ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00440-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 



del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días hábiles de 
traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio de apoderado 
judicial. 
 
CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 
AGRÍCOLA SARA PALMA S.A., o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de 2022, a la dirección de correo electrónico para 
notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal 
actualizado de la entidad.  
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 
hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 
del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días hábiles de 
traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio de apoderado 
judicial. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” a través del canal digital para 
notificaciones judiciales dispuesto por la entidad pública en su página web. Lo anterior, de 
conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 
hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 
del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días hábiles de 
traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio de apoderado 
judicial. 
 
SEXTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 
jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 
pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, de 
conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
OCTAVO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 
Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
NOVENO: En los términos del poder conferido, se RECONOCE PERSONERÍA 
JURÍDICA al abogado LUIS MIGUEL ESPITIA HURTADO portador de la tarjeta 
profesional No.279.170 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado 
judicial del demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Proyectó: CES 

  
    
 

 
 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
166 fijado en la secretaría del Despacho hoy 05 

DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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